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Visto:

El certificado del Centro Nacional de Reconoc¡m¡entos l\/lédicos mediante el cual se

otorga licencia con cargo al Art. 10, inc. c, del Decreto 3413/79, (Cap VIl, Art 46' lnc..-c, del

Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba), a la

Preceptora VERÓN|CA LEÓN (Legajo N0 23343), y

Considerando:
Las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.
Las atribuciones conferidas por el art. N0 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento

V¡gente del Colegio

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Designar ion carácter de suplente a NATALIA MARIEL DIEZ GUZMAN, Leg. 51641, en

un cargo de Preceplora, Cód.227, con extens¡Ón horaria simple, desde el 2010512017

hasta el 18/07i2017 o mientras la titular permanezca en uso de licencia

Art 2".- Se de.ja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habil¡tantes de la docenle designada.

Art.3".- La agente antes mencionada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y

Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de
diez (10) dÍas, a los efectos de realizat el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comunÍquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su

conoclmiento y aprobación.
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